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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ -LA UNAM". REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
RECTOR, EL DR. JOSÉ NARRO ROBLES, Y POR LA OTRA PARTE LA
UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS EXTRANJEROS DE BEIJING CHINA A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "UEEB", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
PRESIDENTE HAN ZHEN CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.	 DECLARA "LA UNAM":

1.1.	 Que de conformidad con el artículo 1° de su Ley Orgánica publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945. es una corporación pública
organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad juridica y que
tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas.
investigadores. profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad: oraanizar y
realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas
nacionales. y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

1.2.	 Que la representación legal de esta Casa de Estudios con fundamento en los
articulos 9' de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General. recae en su Rector. Dr.
José Narro Robles.

1.3.	 Que señala como su domicilio legal. el 9' piso de la Torre de Rectoria. Ciudad
Universitaria C. P 04510. Delegación Coyoacán, Distrito Federal.

11. DECLARA " LA UEEB":

11.1	 Que es la persona jurídica institucional creaaa y operada bajo el marco de la
República Popular China.

11.2	 Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Presidente. el
Sr. Han Zhen.

11.3	 Que señala como su domicilio legal para los efectos del presente Convenio. el

ubicado en Xisanhuan Beilu N° 2. Distrito Haidian. 100089 Pekín República Popular
China.

HL DECLARAN AMBAS PARTES:

Que en virtud de lo anteriormente expuesto convienen en suscribir el presente Convenio y
sujetarse a las siauientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El objeto de este Convenio es el de fomentar la colaboración entre las Partes con el fin de
emprender actividades académicas científicas y culturales conjuntas en las áreas de
interés común

SEGUNDA.-ACTIVIDADES

Con el fin de cumplir con el objeto del presente Convenio. las Partes convienen en llevar a
ca po las actividades que se relacionan a continuación:

Promover la movilidad y estancias de investi gación entre los miembros de sus
cuerpos docentes e investigadores

Promover la movilidad de los alumnos de los niveles de licenciatura y posgrado
Ambas partes convienen en que el intercambio de alumnos estará exento del pago
de p astos de matriculación en la institución anfitriona.

Facilitar el intercambio de información y de materiales académicos en las áreas de
interés para ambas instituciones.

Organizar conferencias sim posios y programas académicos conjuntos.

Planificar y llevar a cabo proyectos de investi g ación conjunta.

Editar y publicar conjuntamente publicaciones electrónicas e impresas.

Emprender actividades y programas de educacion en linea.

Facilitar las negociaciones y acuerdos entre los miembros de sus cuerpos
docentes con el fin de cumplir con las actividades mencionadas con anterioridad.

i) Promover ia colaboración en el desarrollo de actividades de intercambio y
cooperación en el ámbito de la enseñanza del español y la cultura mexicana. con
base en el establecimiento de "El Centro para Estudios Mexicanos . en el campus
principal de "LA UEEB' en Pekin. República Popular China.

TERCERA.- CONVENIOS ESPECIFICOS

Con e! fin de llevar a cabo las actividades descritas en la cláusula anterior. las Partes
elaborarán convenios específicos para cada caso en lo particular. con el fin de establecer
el alcance de las obligaciones a cargo de cada una de las Partes. Estos convenios



Numero de Registro:
deberán ser suscritos por los representantes debidamente autorizados para vincular a las
Partes.

Las Panes convienen en que los convenios específicos serán preparados dentro del
marco del presente Convenio. En los convenios específicos se establecerán las
actividades académicas que serán emprendidas.

CUARTA.- RESPONSABLES

Para el desarrollo adecuado de las actividades descritas en el presente Convenio. Cada
una de las Panes designará a una o mas personas responsables. A este efecto. la UNAM
designa al Director General de Cooperación e Internacionalización (DGECI). el ing.
Armando Lodiaiani Rodriguez. en tanto que la UEEB designa a la Oficina de Cooperación
e Intercambio Internacional

QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL

La titularidad sobre los derecnos de propiedad intelectual corresponderá a la Parte cuyo
personal haya realizado el trabajo a ser publicado o patentado. y se dará el debido
reconocimiento moral a aquéllos que hayan contribuido en la realización de dicho trabajo.

Las publicaciones de diferente tipo (libros. panfletos. artículos. carteles de investigación,
páginas web. bases de datos, etc.) así como los trabajos conjuntos y su distribucion que
puedan ser producidos como resultado de este Convenio se llevaran a cabo por acuerdo
mutuo.

Se entiende ex p resamente que ambas Partes podrán utilizar los resultados obtenidos de
las actividades autorizadas en los términos del presente Convenio para fines académicos

RELACIÓN LABORAL

Las partes convienen en que el personal seleccionado por cada una para la realización del
presente Convenio. se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó.
por ende asumirán su responsabiiidad por este concepto, y en ningún caso serán
consideradas patrones solidarios o sustitutos.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL

Se conviene expresamente en que las Partes no tendrán derecho a indemnización alguna
por daños que pudiesen surgir como resultado de sucesos impredecibles e imprevistos.
tales como una huelga o paro de labores académico o administrativo. Se conviene en que
una vez que tal suceso haya cesado. las Partes reanudaran las actividades en los
términos pactados.

OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONVENIO



DR. J1SE NARRO ROBLES
RECTOR_

Numero de Registro:
Este Convenio conservará su vigencia por un termino de cinco (5) años contados a partir
de su fecha de suscripción. y podrá prorro garse mediante comunicación que conste por
escrito posterior a la evaluación de sus resultados. Cualquiera de las Partes podrá dar por
terminado este Convenio con anticipación mediante aviso por escrito efectuado seis (6)
meses previos a la fecha prevista de terminación

Para el caso de terminación anticipada. ambas Partes tomarán las medidas necesarias
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. en el entendido que deberán continuar
hasta su conclusión las acciones ya iniciadas.

NOVENA.- MODIFICACIONES

Este Convenio podrá ser modificado o prorro g ado por acuerdo mutuo de las Partes que en
él intervienen, las modificaciones y prórrogas del mismo vincularán a las partes a partir de
la fecha de su suscripción.

DÉCIMA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS

Este Convenio se suscribe de buena fe. en virtud de lo cual cualquier conflicto que pudiera
derivarse con motivo de su interpretación, formalización y ejecución será resuelto por
acuerdo mutuo ae las Partes

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. los funcionarios debidamente autorizados de las Partes
firman el presente Convenio en duplicado. en español inglés y chino, ambas versiones
siendo igualmente válidas. en las fechas que se asientan a continuación.

UNIVERSIDAD NACIONAL
MEXICO

ONOMA DE	 LA UNIVERSIDAD DE ESTUDIO
EXTRANJEROS D_Et3151.1 G'

HAN ZHEN
PRESIDENTE

LUGAR Y FECHA:	 LUGAR Y FECHA:

México, D.F. , a 26 de marzo, 2013.
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México, D.F., a 26 de marzo, 2013.
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